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PREGUNTAS Y RESPUESTAS A INVITACIÓN A CONSULTOR INDIVIDUAL  
CHL/IC/065/2018 

 
“Consultor/a para elaborar las propuestas de nuevas estructuras y plantas municipales en el 
marco de la Ley N° 20.922, en la/s comuna/s de Temuco y Lautaro (Región de la Araucanía)”. 

 
 
Pregunta N°1 
En los Términos de Referencia, punto X Criterios de Evaluación, en la Tabla de Puntaje se menciona el 
Criterio "Experiencia Específica" el cual subdivide en tres subcriterios. 
La consulta es como se llega a obtener los 25 puntos en los subcriterios de "Experiencia en el ámbito 
municipal a nivel directivo y/o jefaturas" y "Experiencia en materias relacionadas con Planificación, 
gestión organizacional, gestión de recursos humanos y/o administración..."; ya que las categorías sólo 
entregan 20 puntos como máximo. 
R: Se emitirá una Enmienda para corregirlo. 
 
Pregunta N°2 
¿Es posible que participen personas jurídicas con experiencia en las áreas solicitadas? 
R: No, esta modalidad contractual está dirigida a personas naturales.  
 
Pregunta N°3 
Personas naturales ¿pueden participar en más de una convocatoria de manera simultánea? 
R: Sí, en caso de obtener el primer lugar en más de una consultoría, el comité evaluador 
determinará cuál de ellas será adjudicada. 
 
Pregunta N°4 
¿Es posible tener una estimación respecto al presupuesto considerado para este tipo de consultoría? 
R: Por normativa de PNUD, con finalidad de mantener la competitividad y transparencia, no es 
posible proporcionar información correspondiente a presupuestos. 
 
Pregunta N°5 
¿Puede considerar gasto para otros profesionales que apoyen sus actividades? 
R: Esta consultoría está dirigida a un/a consultor/a individual. PNUD tendrá un vínculo contractual 
sólo sobre el/la consultor/a contratado/a. Lea Anexo V, apartado referente a Subcontratación. 
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